
NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cesión: Arnaud Bertrand Causse, por mis propios y personales derechos, en 
la ciudad de Quito, D.M. el día de hoy, 14 de mayo de 2018, cedo y transfiero, 
de manera total e irrevocable, a favor de la compañía extranjera ALCAZAR 
HOLDINGS LLC, setenta y cinco (75) acciones ordinarias y nominativas, por 
el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que poseo en 
el capital de la compañía AGROINDUSTRIAS TOMARDIEE S.A. 

Expresa y señaladamente manifesto que las acciones objeto de esta cesión se 
encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe 
sobre ellas garantía alguna constituida, ni pesa sobre las mismas orden judicial 
de embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta 
transacción. 

Arnaud Bertrand Causse 
C.C. 171605649-2 

  

Aceptación: En la ciudad de Quito, el día de hoy 14 de mayo de 2018, por los 
derechos que represento en calidad de apoderada de la compañía extranjera 
ALCAZAR HOLDINGS LLC, acepto expresa y señaladamente, en todas sus 
partes, la cesión de acciones que antecede, esto es, setenta y cinco (75) 
acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de la compañía AGROINDUSTRIAS TOMARDIE 

S.A. 

  

Germania Beatriz Landeta Vallejo 

Apoderada 
C.C. 170113157-3



   CANTONO' ei 

  

   SEÑORA NOTARIA: 
NON O 

Max Stalin Salcedo Guzmán, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado 

  

en esta ciudad de Quito, inteligente en los idiomas español e inglés, de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones, y Prestación de Servicios 

Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 394 de 31 de 

diciembre de 1993, doy fe de haber traducido fielmente los documentos que detallo a 

continuación: 

1. Apostilla número 201985459 avalando la firma de Jeffrey W. Bullock actuando en su 

calidad de Secretario de Estado del Estado de Delaware, Estados Unidos de América 

el 15 de marzo de 2016. 

2. Certificación de existencia legal y cumplimiento de obligaciones otorgado por Jeffrey 

W. Bullock actuando en su calidad de Secretario de Estado del Estado de Delaware, 

Estados Unidos de América el 15 de marzo de 2016. 

Sírvase señora notaria, dar fe del reconocimiento de firma y rúbrica para la validez del 

documento legalmente traducido. 

Atentamente, 

  

   

  

in Salcedo Guzmán 

¿C. 1105044042



APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Hasido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3. Actuando en la capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. Lleva el sello/estampa de la Oficina de Secretaría de Estado 

Certificado 

5. En Dover, Delaware 

6. El décimo quinto día de marzo, A.D, 2016 

7. Porel Secretario de Estado, del Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 201985459 

9. Sello/Estampa: Aparece el Sello Estampa de la Secretaría de Estado del Estado de Delaware 

10. Firma 

Firma llegible 

Jeffrey W. Bullock 

Secretario de Estado 

    
alin Salcedo Guzmán 

C.C. 1105044042 

Traductor



Delaware 

El Primer Estado    
    

              

Í 
r 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, mediante Lec te 

que “ALCAZAR HOLDINGS LLC” se encuentra debidamente constituida bajo las Yes del E 

Delaware, estando en buen estado y manteniendo existencia legal hasta lo revisa y e 

de esta oficina del décimo quinto día de marzo, A.D. Del 2016. 

Mediante el presente certifico además que la señalada “ALCAZAR HOLDINGS LLC” se constituyó el 

décimo octavo día de Agosto, A.D. 2009. 

Y, además certifico mediante el presente que los impuestos anuales han sido pagados hasta la fecha. 

    

(Firma ilegible) 

Jefrrey W. Bullock. Secretario de Estado 

Aparece el sello de la Secretaría 

de Estado del Estado de Delaware 

4721534 8300 Autenticación: 201985458 

SRH 20161661737 Fecha: 03-15-16 

Usted podrá verificar este certificado en línea en la dirección corp.delaware.gov/authver.shtml 

    ín Salcedo Guzmán 

C.C. 1105044042 

Traductor



 



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fifteenth day of March, A.D. 2016 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

    
   

  

No.201985459 

Seal/Stamp 

TOrrEY VÍ UCLA RICART A TIAS    
   



  

Delaware 
The First State 

  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "ALCAZAR HOLDINGS LLC" IS DULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND 

HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS 

OF THE FIFTEENTH DAY OF MARCH, A.D. 2016, 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "ALCAZAR HOLDINGS 

LLC" WAS FORMED ON THE EIGHTEENTH DAY OF AUGUST, A.D. 2009. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

      eriray VE Taloca Se crrary Sa 

Authentication: 201985458 

Date: 03-15-16 

4721534 8300 

SRHé 20161661737 

You may verify this certificate online at co 
   pUdaWafe.gov/authver.shtml



   

Ce DO 
Factura: 002-002-000014864 20161701044D01315 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701044D01315 

Ante mí, NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA , comparece(n) MAX 

STALIN SALCEDO GUZMÁN portador(a) de CÉDULA 1105044042 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), DOCUMENTOS DE EQR EQUATOROSES C.A. 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva copia. QUITO, a 28 DE MARZO DEL 2016, (16:25). 

    IN SALCEDO GUZMÁN 
ULA: 1105044042      

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO





  

IDENTIFICACIÓN Y.CEl 

a DEL ECUADOR e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , 

z ES E 
Na 110504404-2 

   

     ESTADO CIVIL SOLTERO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE V1333V1122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 

  

        
     APELIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GUZMAN MARGARITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN:       

  

LOJA: 
2012-05-23 

[FECHA DE EXPIRACIÓN: 
1022-05-23 

   

     

       

  

Ps RA 
- REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA( 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
043 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

0 

043 - 0070 
NÚMERO DE CERTIFICADO 1 Er SALCEDO GUZMAN MAX STALIN 

PICHINCHA-- 
PROVINCIA 
QUITO 

z 
CANTÓN 

E A
C
 

  

1.) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 

  NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDE 

    
Dra Úrsulgl, Solá Coello, Msc. | 

NOTARIA CIADRAGESIMA CUARTA     
 





  

   
   
   
      
   

   

    

   

O 
E co, Ye ES o and white copy. of this document is not official. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by NIDIA A GOMEZ 

3, acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Thirteenth day of November, A.D., 2012 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2012-140077 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

fon Del 
Secretary of State 

    

ii aio 

E
 MN          

       

   
   

    

     



  

Estado de Florida 
Departamento de Estado 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

2. El presente documento público ha sido firmado por: Nidia A. Gomez 

3. Actuando en calidad de: Notario Público de Florida 

4. Y está revestido del sello/timbre de: Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

5. En Tallahassee, Florida 

6. El 23 de marzo, 2012 

7. Por: Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. Número: 2016-29949 

9. Sello/timbre: Estado de Florida 

10. Firma: 

(Firma ilegible) 

Secretario de Estado 

Este documento contiene una marca de agua. Contrastar contra la luz para ver “SAFE” y 

“VERIFY FIRST”
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Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente E ode A OS 5 : 

señor Frederick J. Wright, en calidad de representante legal de la pad ¿Bio y 

ALCAZAR HOLDINGS LLC, quien comparece debidamente autorizado por,¿) PAS SA 
directorio de la empresa. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nagi 
estadounidense, con pasaporte No. 048366498, de profesió 
domiciliado en 11300 NW 131st Street, Medley, Fl 33178 de los Estad 
de América y con capacidad legal y suficiente cual en derecho se [ra 
esta clase de actos, a quien para los efectos del presente instrl 

denominará la Poderdante. 

  

    
confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la 
señora Germania Beatriz Landeta, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número 170113157-3, de estado civil casada, y domiciliado en la 
ciudad de Quito, República del Ecuador, para que en nombre y en 
representación de la mencionada compañía y con las debidas autorizaciones 
pueda comprar, arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los 
trámites e inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y valores 
y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas autorizaciones en 
subasta pública, judicial o  extrajudicialmente, en bolsas o demás 
establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y 

participaciones de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente, 
podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos 

de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente con las debidas 
autorizaciones. También representará a la compañía ante las juntas de 
accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá presentar toda 
clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualquier estado, provincia 

o municipio. el Apoderado, que tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las debidas autorizaciones para 
ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto pudiera realizar la compañía 
Alcazar Holdings LLC, a través de su representante legal, de modo que nada se 
excluya de este Poder dentro de lo anteriormente mencionado. 

Y 

He Y 
ÍL 4 STATE OF FLORIDA DAME 

ILLA COUNTY OF_ HUA 
Z 

Frederick J. Wright 
/ The foregoing Mn, was acknowledged 

before me this da 
LAZ py EÉLED 
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le ; | o Personally known 

OR Produced Identification 

    

  

    

E 

NOTARIA CUADRACÉSIMA CUARTA DELCANTO QS $ pe Type of Identification Produced —————— 

DOY CUELA COPA UE MEE ORAL 
du E e ED 

Dra. Úrsutat. sello, Misc 
NOTARIA CUADRAGÉSIMIA CUARTA 
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DOCTOR E 'STAVO FLORES UZCATE! NOVENA, CANTON QUI 

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

 



  

    

  

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 identificación y Cedulación 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   
   

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
A 

AN eye novecientos .... MQYANTA. 
ingles fia acta del matrimonio de +       

    

  

NOMBRES Y APELLIDOS DEL LA A CONTRAYENTE: - 
ni nacida «AV.IPO.... IORINORA.......    
  

  

  

¿ALT BL BL 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: COSTALES RAMOS JUAN CARLOS 

N? de certificado: 184-149-36512 

184-143-365172 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



 

 

 



  

  
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cesión: Diego Alonso Guzmán Espinosa y María Augusta Zambrano 
Izurieta, por nuestros propios y personales derechos y por los que 
representamos de la sociedad conyugal que mantenemos, en la ciudad de Quito, 
D.M. el día de hoy, 14 de mayo de 2018, cedemos y transferimos, de manera 
total e irrevocable, a favor de la compañía extranjera FROW HOLDINGS 
LLC., setenta y cinco (75) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que poseemos en el capital 
de la compañía AGROINDUSTRIAS TOMARDIE S.A. 

Expresa y señaladamente manifestamos que las acciones objeto de esta cesión 
se encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no 
existe sobre ellas garantía alguna constituida, ni pesa sobre las mismas orden 

ial de embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta    

    

zmán Espinosa María de 
C.C. 170512M9-0 C.C. 170535842-0 

  

Aceptación: En la ciudad de Quito, el día de hoy 14 de mayo de 2018, por los 
derechos que represento en calidad de apoderada de la compañía extranjera 
FROW HOLDINGS LLC., acepto expresa y señaladamente, en todas sus partes, 
la cesión de acciones que antecede, esto es, setenta y cinco (75) acciones 
ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de la compañía AGROINDUSTRIAS TOMARDIE S.A. 

Atentamente, 

   AS 
ROW ROW HOLDINGS LLC 

Alexandra del Carmen Michilena Gavilanes 

Apoderada 
C.C. 171193435-4
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Factura: 001-002-000034329 20171701026D06386 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701026D06386 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA EN RAZÓN DE 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 9772-DP17-2017-MP, comparece(n) ANA CRISTINA IZURIETA BUENO portador(a) de CÉDULA 

1719212787 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL “SNICRC”; PAPELETA DE 

VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS CALIDADES DEL COMPARECIENTE DEBIDAMENTE 

CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA, para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

1 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:44). 

noo fubaó . 
ANA CRISTINA IZURIÉTA BUENO ” A . TA EN | 
CÉDULA: 1719212787 , j » W 

    

NOTARIO(A) SUPLEN EMARIÍA.E PALACIO FIERRO 

Ñ l e F 
NOTARÍA- VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

- Ur A 

AB: 9772-DP17- -MP 

 



 



Delaware mes 
The First State 

Il, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "FROW HOLDINGS LLC" IS DULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND 

HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS 

OF” THE NINTH DAY OF MAY, A.D., 2017. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "FROW HOLDINGS 

LLC” WAS FORMED ON THE FIRST DAY OF SEPTEMBER, A.D. 2009. 

AND Y DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

Yo el, Busloca, Sercnetary o Sue 

Authentication: 202511103 

Date: 05-09-17 

4726151 8300 

SRH 20173279098 , 

You may verify this certificate online at corp.delalvate.Bow/authver.shtml 

  
 



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jefírey Y. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

ninth day of May, A.D. 2017 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

      

   

No. 202511104 

10. Signature: 

NS 
Y ve, lock, Ferreteria 

Seal/Stamp: 

  

  

 



TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL DEL DOCUMENTO 

“CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL” 

Yo, Jeffrey W. Bullock, secretario de Estado del Estado de Delaware, debidamente certifico que la 

sociedad “FROW HOLDINGS LLC”, está legalmente conformada bajo las leyes del Estado de 

Delaware, se encuentra al día en sus obligaciones y tiene existencia legal de acuerdo a los 

registros que se encuentran archivados en nuestras oficinas, hasta el día de hoy, nueve de mayo 

del año dos mil siete. 

También certifico que la sociedad “FROW HOLDINGS LLC”, se constituyó el día primero de 

septiembre del año dos mil nueve. 

También certifico que los impuestos anuales de la sociedad han sido cancelados oportunamente. 

> 
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APOSTILLA 

(Convención de La Haya 5 de Octubre 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

Este documento público ha sido firmado por: JEFFREY W. BULLOCK 

Actuando como: SECRETARIA DEL ESTADO DE DELAWARE 

Lleva el sello / estampa de: SECRETARIO DE ESTADO 

CERTIFICO 

En DOVER, DELAWARE 

El NOVENO DIA DE MAYO DEL 2017 

Por Secretario de Estado, Delaware Departamento de Estado 

N2 202511104 

Sello/Estampa: ( Estado de Delaware) 

10. Firma 

(Firma llegible) 

Jeffrey W. Bullock. Secretario de 

Estado



  

Expreso y declaro, bajo juramento, que la que antecede es una fiel traducción al idioma español 

del documento “CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL” Y “APOSTILLA”, de la compañía FROW 

HOLDINGS LLC cuyo original se encuentra escrito en idioma inglés. 

Quito, a 06 de Noviembre del 2017 

Mocyirtuid 
Ana Cristina Izurieta Bueno 

C.C. 1719212787 

PERITO TRADUCTOR



Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente Poder 
General, el señor Frederick J. Wright, en calidad de representante legal de la 
compañía Frow Holdings LLC. El compareciente es mayor de edad, de 
estado civil casado, de nacionalidad estadounidense, con pasaporte No. 
048366498, de profesión ingeniero, domiciliado en 6300 Chapman Field 
Drive, Pinecrest, Fl 33156 de los Estados Unidos de América. 

La compañía Frow Holdings LLC. goza de capacidad legal y suficiente, cual 
en derecho se requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del 
presente instrumento se le denominará como la Poderdante. 

Segunda: Poder General.- La Poderdante, a través de su representante, 
mediante este instrumento público confiere Poder General, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora Alexandra del 
Carmen Michilena Gavilanes, ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 
ciudadanía número 171193435-4, de estado civil casada y domiciliada en 
Quito, República de Ecuador, para que a nombre y en representación de la 
mencionada compañía y con las debidas autorizaciones pueda comprar, 
arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los trámites e 
inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar 
los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas autorizaciones de la 
misma compañía en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas 
de valores u otros establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, 
título o forma, acciones y/o participaciones de empresas constituidas o por 
constituirse en el Ecuador o en cualquier lugar del mundo. Adicionalmente, 
podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 
documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente 
con las debidas autorizaciones de esta compañía. También representará a la 

compañía ante las juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o 
socia en el Ecuador y en cualquier país del mundo. Podrá presentar toda 
clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad 
pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, 
cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier estado, provincia o 
municipio. La Apoderada, que tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa, queda facultada para que haga cuanto pudiera 
realizar la compañía Frow Holdings LLC, a través de su representante legal, 
de modo que nada se excluya de este Poder dentro de lo anteriormente 
mencionado.    

Fredérick J. Wright     
STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

The foregoing Power of Attomey was bt before me e this 1 day of boo 201 5, by 
a HA 

who is known to me. 

  

Natary Public - State of Florida 
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prior us yo-30 

y pl: Nacsronts eoncdas del 12261367 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

He o geuardo con la facultad prevista en sl 

puerta! S Ari 14, de la ley Notarial. doy fé que 
ta COPIA que antecede, Os jgual al documento 

sxhibido en onginal ante mi ' 

Quito, a 01 DIC 2017 

DRA. MARÍA DE PILAR PALACIO FIERRO 
NOTARIA AGÉSIMA SEXTA SUPLENTE 

I Arta, + 
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NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cesión: Thomas Carlos Gustavo Wright Castro, por mis propios y personales 
derechos, en la ciudad de Quito, D.M. el día de hoy, 14 de mayo de 2018, cedo 
y transfiero, de manera total e irrevocable, a favor de la compañía extranjera 
ALCAZAR HOLDINGS LLC., treinta y ocho (38) acciones ordinarias y 
nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que poseemos en el capital de la compañía AGROINDUSTRIAS 
TOMARDIEE S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se 
encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe 
sobre ellas garantía alguna constituida, ni pesa sobre las mismas orden judicial 
de embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta 
transacción. 

Atentamente, 

e 

"Thomas Carlos Gustavo Wright Castro 
C.C. 170342508-0 

  

Aceptación: En la ciudad de Quito, el día de hoy 14 de mayo de 2018, por los 
derechos que represento en calidad de apoderada de la compañía extranjera 
ALCAZAR HOLDINGS LLC., acepto expresa y señaladamente, en todas sus 
partes, la cesión de acciones que antecede, esto es, treinta y ocho (38) 
acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de la compañía AGROINDUSTRIAS TOMARDIE 
S.A. 

  

Germania Beatriz Landeta Vallejo 

Apoderada 
C.C. 170113157-3



   CANTONO' ei 

  

   SEÑORA NOTARIA: 
NON O 

Max Stalin Salcedo Guzmán, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado 

  

en esta ciudad de Quito, inteligente en los idiomas español e inglés, de conformidad con el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones, y Prestación de Servicios 

Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 394 de 31 de 

diciembre de 1993, doy fe de haber traducido fielmente los documentos que detallo a 

continuación: 

1. Apostilla número 201985459 avalando la firma de Jeffrey W. Bullock actuando en su 

calidad de Secretario de Estado del Estado de Delaware, Estados Unidos de América 

el 15 de marzo de 2016. 

2. Certificación de existencia legal y cumplimiento de obligaciones otorgado por Jeffrey 

W. Bullock actuando en su calidad de Secretario de Estado del Estado de Delaware, 

Estados Unidos de América el 15 de marzo de 2016. 

Sírvase señora notaria, dar fe del reconocimiento de firma y rúbrica para la validez del 

documento legalmente traducido. 

Atentamente, 

  

   

  

in Salcedo Guzmán 

¿C. 1105044042



APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Hasido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3. Actuando en la capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. Lleva el sello/estampa de la Oficina de Secretaría de Estado 

Certificado 

5. En Dover, Delaware 

6. El décimo quinto día de marzo, A.D, 2016 

7. Porel Secretario de Estado, del Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 201985459 

9. Sello/Estampa: Aparece el Sello Estampa de la Secretaría de Estado del Estado de Delaware 

10. Firma 

Firma llegible 

Jeffrey W. Bullock 

Secretario de Estado 

    
alin Salcedo Guzmán 

C.C. 1105044042 

Traductor



Delaware 

El Primer Estado    
    

              

Í 
r 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, mediante Lec te 

que “ALCAZAR HOLDINGS LLC” se encuentra debidamente constituida bajo las Yes del E 

Delaware, estando en buen estado y manteniendo existencia legal hasta lo revisa y e 

de esta oficina del décimo quinto día de marzo, A.D. Del 2016. 

Mediante el presente certifico además que la señalada “ALCAZAR HOLDINGS LLC” se constituyó el 

décimo octavo día de Agosto, A.D. 2009. 

Y, además certifico mediante el presente que los impuestos anuales han sido pagados hasta la fecha. 

    

(Firma ilegible) 

Jefrrey W. Bullock. Secretario de Estado 

Aparece el sello de la Secretaría 

de Estado del Estado de Delaware 

4721534 8300 Autenticación: 201985458 

SRH 20161661737 Fecha: 03-15-16 

Usted podrá verificar este certificado en línea en la dirección corp.delaware.gov/authver.shtml 

    ín Salcedo Guzmán 

C.C. 1105044042 

Traductor



 



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fifteenth day of March, A.D. 2016 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

    
   

  

No.201985459 

Seal/Stamp 

TOrrEY VÍ UCLA RICART A TIAS    
   



  

Delaware 
The First State 

  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "ALCAZAR HOLDINGS LLC" IS DULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND 

HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS 

OF THE FIFTEENTH DAY OF MARCH, A.D. 2016, 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "ALCAZAR HOLDINGS 

LLC" WAS FORMED ON THE EIGHTEENTH DAY OF AUGUST, A.D. 2009. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

      eriray VE Taloca Se crrary Sa 

Authentication: 201985458 

Date: 03-15-16 

4721534 8300 

SRHé 20161661737 

You may verify this certificate online at co 
   pUdaWafe.gov/authver.shtml



   

Ce DO 
Factura: 002-002-000014864 20161701044D01315 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20161701044D01315 

Ante mí, NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA , comparece(n) MAX 

STALIN SALCEDO GUZMÁN portador(a) de CÉDULA 1105044042 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), DOCUMENTOS DE EQR EQUATOROSES C.A. 

para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se 

archiva copia. QUITO, a 28 DE MARZO DEL 2016, (16:25). 

    IN SALCEDO GUZMÁN 
ULA: 1105044042      

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO





  

IDENTIFICACIÓN Y.CEl 

a DEL ECUADOR e 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , 

z ES E 
Na 110504404-2 

   

     ESTADO CIVIL SOLTERO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE V1333V1122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 

  

        
     APELIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

GUZMAN MARGARITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN:       

  

LOJA: 
2012-05-23 

[FECHA DE EXPIRACIÓN: 
1022-05-23 

   

     

       

  

Ps RA 
- REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONA( 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
043 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

0 

043 - 0070 
NÚMERO DE CERTIFICADO 1 Er SALCEDO GUZMAN MAX STALIN 

PICHINCHA-- 
PROVINCIA 
QUITO 

z 
CANTÓN 

E A
C
 

  

1.) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 

  NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDE 

    
Dra Úrsulgl, Solá Coello, Msc. | 

NOTARIA CIADRAGESIMA CUARTA     
 





  

   
   
   
      
   

   

    

   

O 
E co, Ye ES o and white copy. of this document is not official. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by NIDIA A GOMEZ 

3, acting in the capacity of Notary Public of Florida 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida 

Certified 

5.at Tallahassee, Florida 

6.the Thirteenth day of November, A.D., 2012 

7.by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2012-140077 

9. Seal/Stamp: 

10. Signature: 

fon Del 
Secretary of State 

    

ii aio 

E
 MN          

       

   
   

    

     



  

Estado de Florida 
Departamento de Estado 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya, 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

2. El presente documento público ha sido firmado por: Nidia A. Gomez 

3. Actuando en calidad de: Notario Público de Florida 

4. Y está revestido del sello/timbre de: Notario Público, Estado de Florida 

CERTIFICADO 

5. En Tallahassee, Florida 

6. El 23 de marzo, 2012 

7. Por: Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. Número: 2016-29949 

9. Sello/timbre: Estado de Florida 

10. Firma: 

(Firma ilegible) 

Secretario de Estado 

Este documento contiene una marca de agua. Contrastar contra la luz para ver “SAFE” y 

“VERIFY FIRST”
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z ¿uy Comm Espirest 
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Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente E ode A OS 5 : 

señor Frederick J. Wright, en calidad de representante legal de la pad ¿Bio y 

ALCAZAR HOLDINGS LLC, quien comparece debidamente autorizado por,¿) PAS SA 
directorio de la empresa. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nagi 
estadounidense, con pasaporte No. 048366498, de profesió 
domiciliado en 11300 NW 131st Street, Medley, Fl 33178 de los Estad 
de América y con capacidad legal y suficiente cual en derecho se [ra 
esta clase de actos, a quien para los efectos del presente instrl 

denominará la Poderdante. 

  

    
confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la 
señora Germania Beatriz Landeta, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía número 170113157-3, de estado civil casada, y domiciliado en la 
ciudad de Quito, República del Ecuador, para que en nombre y en 
representación de la mencionada compañía y con las debidas autorizaciones 
pueda comprar, arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los 
trámites e inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y valores 
y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas autorizaciones en 
subasta pública, judicial o  extrajudicialmente, en bolsas o demás 
establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acciones y 

participaciones de empresas constituidas o por constituirse. Adicionalmente, 
podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y documentos 

de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente con las debidas 
autorizaciones. También representará a la compañía ante las juntas de 
accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá presentar toda 
clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualquier estado, provincia 

o municipio. el Apoderado, que tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las debidas autorizaciones para 
ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto pudiera realizar la compañía 
Alcazar Holdings LLC, a través de su representante legal, de modo que nada se 
excluya de este Poder dentro de lo anteriormente mencionado. 

Y 

He Y 
ÍL 4 STATE OF FLORIDA DAME 

ILLA COUNTY OF_ HUA 
Z 

Frederick J. Wright 
/ The foregoing Mn, was acknowledged 

before me this da 
LAZ py EÉLED 

     

  

RNILLITAA 
ae JA A Go sz, 

So a A, 
EVA E 

le ; | o Personally known 

OR Produced Identification 

    

  

    

E 

NOTARIA CUADRACÉSIMA CUARTA DELCANTO QS $ pe Type of Identification Produced —————— 

DOY CUELA COPA UE MEE ORAL 
du E e ED 

Dra. Úrsutat. sello, Misc 
NOTARIA CUADRAGÉSIMIA CUARTA 

   
   



 



 



NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cesión: Thomas Carlos Gustavo Wright Castro, por mis propios y personales 
derechos, en la ciudad de Quito, D.M. el día de hoy, 14 de mayo de 2018, cedo 
y transfiero, de manera total e irrevocable, a favor de la compañía extranjera 
FROW HOLDINGS LLC., treinta y siete (37) acciones ordinarias y 
nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que poseemos en el capital de la compañía AGROINDUSTRIAS 
TOMARDEE S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se 
encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe 
sobre ellas garantía alguna constituida, ni pesa sobre las mismas orden judicial 
de embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta 
transacción. 

Atentamente, 

an Carlos Gustavo Wright Castro 
“C.C. 170342508-0 

  

Aceptación: En la ciudad de Quito, el día de hoy 14 de mayo de 2018, por los 
derechos que represento en calidad de apoderada de la compañía extranjera 
FROW HOLDINGS LLC., acepto expresa y señaladamente, en todas sus partes, 
la cesión de acciones que antecede, esto es, treinta y siete (37) acciones 
ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de la compañía AGROINDUSTRIAS TOMARDIE S.A. 

  

Alexandra del Carmen Michilena Gavilanes 

Apoderada 
C.C. 171193435-4
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Factura: 001 -002-000034329 20171701026D06386 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701026D06386 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA EN RAZÓN DE 

LA ACCIÓN DE PERSONAL 9772-DP17-2017-MP, comparece(n) ANA CRISTINA IZURIETA BUENO portador(a) de CÉDULA 

1719212787 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), QUE CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL “SNICRC”; PAPELETA DE 

VOTACIÓN, Y DEMAS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LAS CALIDADES DEL COMPARECIENTE DEBIDAMENTE 

CERTIFICADOS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA, para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

1 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:44). 

MnoCiyiafuLaoo . 
ANA CRISTINA IZURIÉTA BUENO ” A . TA EN | 
CÉDULA: 1719212787 , j » W 

    

NOTARIO(A) SUPLEN EMARIÍA.E PALACIO FIERRO 

Ñ l e F 
NOTARÍA- VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

- - de A 

AB: 9772-DP17- -MP 

 





Delaware mes 
The First State 

Il, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "FROW HOLDINGS LLC" IS DULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND 

HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS 

OF” THE NINTH DAY OF MAY, A.D., 2017. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "FROW HOLDINGS 

LLC” WAS FORMED ON THE FIRST DAY OF SEPTEMBER, A.D. 2009. 

AND Y DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL TAXES HAVE BEEN 

PAID TO DATE. 

Yo el, Busloca, Sercnetary o Sue 

Authentication: 202511103 

Date: 05-09-17 

4726151 8300 

SRH 20173279098 , 

You may verify this certificate online at corp.delalvate.Bow/authver.shtml 

  
 



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jefírey Y. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

ninth day of May, A.D. 2017 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

      

   

No. 202511104 

10. Signature: 

NS 
Y ve, lock, Ferreteria 

Seal/Stamp: 

  

  

 



TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL DEL DOCUMENTO 

“CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL” 

Yo, Jeffrey W. Bullock, secretario de Estado del Estado de Delaware, debidamente certifico que la 

sociedad “FROW HOLDINGS LLC”, está legalmente conformada bajo las leyes del Estado de 

Delaware, se encuentra al día en sus obligaciones y tiene existencia legal de acuerdo a los 

registros que se encuentran archivados en nuestras oficinas, hasta el día de hoy, nueve de mayo 

del año dos mil siete. 

También certifico que la sociedad “FROW HOLDINGS LLC”, se constituyó el día primero de 

septiembre del año dos mil nueve. 

También certifico que los impuestos anuales de la sociedad han sido cancelados oportunamente. 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya 5 de Octubre 1961) 

+ Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 

Este documento público ha sido firmado por: JEFFREY W. BULLOCK 

Actuando como: SECRETARIA DEL ESTADO DE DELAWARE 

Lleva el sello / estampa de: SECRETARIO DE ESTADO p
.
P
n
N
p
 

CERTIFICO 

En DOVER, DELAWARE 

El NOVENO DIA DE MAYO DEL 2017 

Por Secretario de Estado, Delaware Departamento de Estado 

N2 202511104 

Sello/Estampa: ( Estado de Delaware) p
e
s
a
n
 

10. Firma 

(Firma llegible) 

Jeffrey W. Bullock. Secretario de 

Estado



Expreso y declaro, bajo juramento, que la que antecede es una fiel traducción al idioma español 

del documento “CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL” Y “APOSTILLA”, de la compañía FROW 

HOLDINGS LLC cuyo original se encuentra escrito en idioma inglés. 

Quito, a 06 de Noviembre del 2017 

Dnocyirtuid 
Ana Cristina Izurieta Bueno 

C.C. 1719212787 

PERITO TRADUCTOR



Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente Poder 

General, el señor Frederick J. Wright, en calidad de representante legal de la 
compañía Frow Holdings LLC. El compareciente es mayor de edad, de 
estado civil casado, de nacionalidad estadounidense, con pasaporte No. 

048366498, de profesión ingeniero, domiciliado en 6300 Chapman Field 
Drive, Pinecrest, Fl 33156 de los Estados Unidos de América. 

La compañía Frow Holdings LLC. goza de capacidad legal y suficiente, cual 
en derecho se requiere para esta clase de actos, a quien para los efectos del 
presente instrumento se le denominará como la Poderdante. 

Segunda: Poder General.- La Poderdante, a través de su representante, 

mediante este instrumento público confiere Poder General, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de la señora Alexandra del 
Carmen Michilena Gavilanes, ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 
ciudadanía número 171193435-4, de estado civil casada y domiciliada en 

Quito, República de Ecuador, para que a nombre y en representación de la 
mencionada compañía y con las debidas autorizaciones pueda comprar, 
arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando todos los trámites e 
inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios y valores y pagar 
los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas autorizaciones de la 
misma compañía en subasta pública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas 
de valores u otros establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, 
título o forma, acciones y/o participaciones de empresas constituidas o por 
constituirse en el Ecuador o en cualquier lugar del mundo. Adicionalmente, 
podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y 
documentos de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente 
con las debidas autorizaciones de esta compañía. También representará a la 
compañía ante las juntas de accionistas o socios, de las que sea accionista o 
socia en el Ecuador y en cualquier país del mundo. Podrá presentar toda 
clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualesquier Autoridad 
pública o privada. Podrá comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, 
cortes y funcionarios u organismos judiciales de cualquier estado, provincia o 
municipio. La Apoderada, que tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la empresa, queda facultada para que haga cuanto pudiera 
realizar la compañía Frow Holdings LLC, a través de su representante legal, 
de modo que nada se excluya de este Poder dentro de lo anteriormente 
mencionado.    

FredéricK J. Wright     
STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

The foregoing Power of Attomey was oa cOed before me e this cm _day of de 2015, by 

who is known to me. 

  

  ==—       

 





  

prior us yo-30 

y pl: Nacsronts eoncdas del 12261367 

  

    

a e. 

a     019 099.245 ás y 
AGHTA Ma : MURIETA BUENO ANA CRISTINA y 

Y HOMERES 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

He o geuardo con la facultad prevista en sl 

puerta! S Ari 14, de la ley Notarial. doy fé que 
ta COPIA que antecede, Os jgual al documento 

sxhibido en onginal ante mi 

Quito, a 01 DIC 2017 

DRA. MARÍA DE PILAR PALACIO FIERRO 
NOTARIA AGÉSIMA SEXTA SUPLENTE 

 



 


